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III. AYUDAS, SUBVENCIONES, CONCURSOS 
 

 

1)  AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN DE PASTORES ELÉCTRICOS Y OTROS DISPOSITIVOS DEDICADOS A PREVENIR 

LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS POR EL OSO PARDO (2022) 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12851

91661694/Propuesta?utm_source=alertascontenidos&utm_medium=mail&utm_campaign=Ayuda 

 ORGANISMO: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

OBJETIVO: Adquisición de pastores eléctricos, ahuyentadores, como medida de protección frente a los daños que el oso pardo pudiera 

ocasionar, que tienen como finalidad su protección y el fomento de la coexistencia de la especie y las actividades agroganaderas  

BENEFICIARIOS: Personas físicas o jurídicas de derecho privado legalmente constituidas, así como las comunidades de bienes que sean 
propietarios o usufructuarios de asentamientos colmeneros, balas de forraje ensilado o comederos de pienso asociados a explotaciones 
agrarias, huertos y formaciones de frutales. 

CUANTÍA: La cuantía de la subvencion será del 80% del coste de adquisición de cada equipo, con un límite máximo de 160€ o de 360€ 

PLAZOS: Desde el 26/07/22 hasta el 25/08/22 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

2)  AYUDAS PARA LA COMPRA DE GANADO BOVINO, OVINO Y CAPRINO PARA LA REPOSICIÓN DE RESES COMO 

CONSECUENCIA DE SU SACRIFICIO EN APLICACIÓN DE PROGRAMAS SANITARIOS OFICIALES DE 

ENFERMEDADES DE LOS RUMIANTES (2022) 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12851

91729841/Propuesta?utm_source=alertascontenidos&utm_medium=mail&utm_campaign=Ayuda 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 

OBJETIVO: Incrementar y apoyar la ganadería como actividad de las zonas Rurales, conserver el medio ambiente y reponer los animales cuyo 

sacrificio hubiese sido ordenado con carácter obligatorio. 

BENEFICIARIOS: Personas físicas o jurídicas y las comunidades de bienes, titulares de explotaciones de reproducción de ganado bovino, ovino 

y caprino ubicadas en la Comunidad de Castilla y León 

CUANTÍA: Dependiendo de la especie, hasta 450€ máximo por animal; la ayuda se incrementa un 25% si los animales están inscritos en un 

libro genealógico de la raza. 

PLAZOS: Desde el 26/07/22 hasta el 30/08/22 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

3)  AYUDAS DESTINADAS AL FOMENTO DE LAS RAZAS AUTÓCTONAS ESPAÑOLAS (2022) 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12851

91699422/Propuesta?utm_source=alertascontenidos&utm_medium=mail&utm_campaign=Ayuda 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

OBJETIVO: Preservar la diversidad zoogenética mediante la creacion o mantenimiento de libros genealógicos o mediante el desarrollo de 
programas de mejora en el que se recojan las actividades destinadas a la conservación de las mismas. 

EMPRESAS 
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BENEFICIARIOS: Organizaciones o asociaciones de ganaderos reconocidas por la Consejería de Agricultura y Ganadería 

CUANTÍA: La cuantía total de la subvención no podrá superar un máximo de 60.000 € por raza y anualidad. 

PLAZOS: Desde el 26/07/22 hasta el 25/08/22 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

4)  AYUDAS DESTINADAS A LA MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN, DIGITALIZACIÓN Y GESTIÓN SOSTENIBLE DE 

LAS SALAS DE EXHIBICIÓN Y LOS COMPLEJOS CINEMATOGRÁFICOS (PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA) 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12851

93074709/Propuesta?utm_source=alertascontenidos&utm_medium=mail&utm_campaign=Ayuda 

 ORGANISMO: CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

OBJETIVO: Financiar la digitalización y modernización de las salas y complejos cinematográficos de Castilla y León 

BENEFICIARIOS: Las personas físicas o jurídicas privadas, titulares de salas de exhibición cinematográfica o de complejos cinematográficos 

CUANTÍA: Ninguna de las subvenciones que se conceda podrá superar el límite mínimo de 15.500 € y el límite máximo de 60.000 € por 

proyecto para el que se solicite la subvención, ni el 80% del presupuesto total del proyecto. 

PLAZOS: Desde el 22/08/22 hasta el 12/09/22 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

5) AYUDA PARA LA CONSOLIDACIÓN DEL TRABAJO AUTÓNOMO MEDIANTE EL PAGO DE LAS CUOTAS DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL (TARIFA PLANA PLUS) 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12851

91765917/Propuesta?utm_source=alertascontenidos&utm_medium=mail&utm_campaign=Ayuda 

ORGANISMO:  CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y EMPLEO 

OBJETIVO: Reducciones durante 6 meses de las cuotas tanto por contingencias comunes como por contingencias profesionales para los 

trabajadores por cuenta propia. En el caso de trabajadores por cuenta propia agrarios, la reducción será únicamente en las contingencias 

comunes. 

BENEFICIARIOS: Personas trabajadoras incluidas en el Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, o, en su caso, incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios que hayan hayan estado acogidos 
a los “Incentivos y medidas de fomento y promoción del Trabajo Autónomo” durante los meses establecidos en los apartados 1 o 3 de los 
artículos 31, 31 bis, 32 y 32 bis de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo. 
(https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-9735) 

CUANTÍA: 853,02€ anuales en el caso de trabajadores de alta en RETA y 540,36€ en el caso de trabajadores alta en Régimen especial agrario 

PLAZOS: Desde el 26/07/22 hasta el 31/08/22: altas del 02/06/20 al 31/01/21 (personas acogidas al disfrute de la reducción durante 12 

meses); altas del 02/06/19 hasta el 31/01/20 (personas acogidas al disfrute de la reducción durante 24 meses); Desde el 03/10/22 hasta el 

30/10/22: altas del 01/02/21 hasta el 31/03/21 (personas acogidas al disfrute de la reducción durante 12 meses); altas del 01/02/20 hasta 

el 31/03/20 (personas acogidas al disfrute de la reducción durante 24 meses) 
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1)  BONO ALQUILER JOVEN 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12851

93085226/Propuesta?utm_source=alertascontenidos&utm_medium=mail&utm_campaign=Ayuda 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

OBJETIVO: Facilitar el disfrute de una vivienda o habitación en régimen de alquiler o de cesión de uso a las personas jóvenes con escasos 

medios económico. 

BENEFICIARIOS: Ser persona física mayor de edad y tener hasta treinta y cinco años, inclusive, en la fecha de presentación de la solicitud 

CUANTÍA: 250 euros mensuales con el límite del importe mensual de la renta arrendaticia o del precio de cesión. 

PLAZOS: Desde el 01/09/22 hasta el 30/11/22 

 

 

1)  AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE REPARACIÓN, CONSERVACIÓN Y MEJORA EN LOS CENTROS 

PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA  

CONVOCATORIA:http://bopbur.diputaciondeburgos.es/sites/default/files/private/publicado/bopbur-2022-143/bopbur-2022-143-anuncio-

202204113.pdf 

ORGANISMO: DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 

OBJETIVO: La realización de obras de los centros públicos de educación infantil y primaria con la finalidad de mejorar la infraestructura 

educativa 

BENEFICIARIOS: Entidades locales pertenecientes a municipios de la provincia de Burgos, con población inferior a 20.000 habitantes, que 

tengan centros públicos de educación infantil y primaria 

CUANTÍA: El presupuesto total de la convocatoria será de 400.000 euros 

PLAZOS: Desde el 29/07/22 hasta el 15/09/22 (hasta las 14h) 

 

 

1) “PREMIOS AUTONÓMICOS FUENTES CLARAS PARA LA SOSTENIBILIDAD EN MUNICIPIOS PEQUEÑOS DE 

CASTILLA Y LÉON” (2022) 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Premio/1285192

374496/Propuesta 

 ORGANISMO: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

OBJETIVO: Reconocer los proyectos desarrollados en municipios de Castilla y León que supongan una mayor contribución a la sostenibilidad 

local y promuevan su conocimiento y repercusión 

PARTICULARES 

ENTIDADES LOCALES 

VARIOS COLECTIVOS 
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BENEFICIARIOS: Las personas jurídicas, públicas o privadas, sin ánimo de lucro, que, según la modalidad de los premios a la que opten: 

Entidades locales de menos de 1000 habitantes; Entidades locales de 1000 a menos de 5000 habitantes y Asociaciones y entidades sin ánimo 

de lucro. 

CUANTÍA: Habrá dos premios por categoría, uno de 3000€ y otro de 6000€, además de de un diploma y un trofeo acreditativos 

PLAZOS: Desde el 28/07/22 hasta el 15/09/22 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

2)  AYUDAS DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA CON COMPROMISO DE 

CONTRATACIÓN 2022 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12851

91658752/Propuesta?utm_source=alertascontenidos&utm_medium=mail&utm_campaign=Ayuda 

ORGANISMO: CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y EMPLEO 

OBJETIVO: Formación destinada a trabajadores desempleados inscritos como demandantes de empleo en el SEPE con compromiso de 
contratación 

BENEFICIARIOS: Empresas y entidades privadas sin ánimo de lucro que se comprometan a la contratación laboral, de un 50%, como mínimo, 

del nº de alumnos para los que se programe cada acción formativa subvencionada. 

CUANTÍA:  Será el resultado de la suma del coste económico del conjunto de las acciones formativas incluidas en la solicitud de la entidad. 

PLAZOS: Desde el 26/07/22 hasta el 30/04/23 

 ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

3)  BASES REGULADORAS AYUDA DE LOS PROGRAMAS DE INCENTIVOS A PROYECTOS DE REDES DE CALOR Y 

FRÍO QUE UTILICEN FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLE (MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

CONVOCATORIA: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-12471 

ORGANISMO: MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

OBJETIVO: Financiar proyectos de redes de calor y frío que utilicen fuentes de energía removable cuya finalidad sea contribuir al 
cumplimiento de instalar al menos 3.800 MW de generación renovable para el primer semestre de 2026 

BENEFICIARIOS: Persona física o jurídica, pública o privada que tenga su domicilio fiscal en España, los consorcios, las uniones temporales de 

empresas y agrupaciones de empresas, las comunidades de bienes y propietarios, y entes asociactivos de gestión. 

CUANTÍA: 100 millones de euros 

PLAZOS: Se determinará en la convocatoria 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

4)  BASES REGULADORAS AYUDA PARA LA FINANCIACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS VINCULADAS AL 

CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES PERSONAS TRABAJADORAS 

CONVOCATORIA: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-12468 

ORGANISMO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

OBJETIVO: Financiación de programas de formación dirigidos a personas tanto ocupadas como desempleadas 
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BENEFICIARIOS: Las entidades de formación, públicas o privadas y las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las 

comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado 

CUANTÍA: Entre 16704 y 35896€ 

PLAZOS: Desde el 27/07/22 hasta el 24/08/22 
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IV. OFERTAS DE TRABAJO DESTACADAS 
 

1) LIMPIEZA 

EMPRESA: LA POSADA DE PRADOREY 

FUENTE: Las personas interesadas pueden enviar el curriculum a laposada@pradorey.com 

LUGAR DE TRABAJO: Gumiel de Mercado 

REQUISITOS:  

 Experiencia en puestos de trabajo similares 

 Carnet y vehículo propio para poder desplazarse hasta el lugar del puesto de trabajo 

 Experiencia en el trato con el cliente y puestos de cara al público 

FUNCIONES:  

 Limpieza, mantenimiento y orden de la empresa 

 Apoyo puntual a otros departamentos 

SE OFRECE:  

 Disponibilidad inmediata 

 Contrato indefino a jornada completa (40h/s): turnos rotativos de mañana, tarde y partido 

 Disponibilidad para trabajar los fines de semana 

 Retribución según convenio 

 

2) MECÁNICO/A 

EMPRESA: AUTO RAUDA S.L. 

FUENTE: Si eres un profesional, quieres formarte y buscas un nuevo proyecto de trabajo no dudes en enviar el curriculum a 

autorauda@autorauda.es indicando en el asunto: Mecánico 

LUGAR DE TRABAJO:  Roa 

REQUISITOS:  

 Ciclo formativo de Grado Medio o Superior de Mecánica 

 Carnet de conducir B 

 Buena actitud  

 Inquietud de formación continua y crecer junto a un grupo de profesionales 

FUNCIONES:  

 Mantenimiento y mecánica general 

 

3) AUXILIAR DE AYUDA AL DOMICILIO 

FUENTE: Interesados llamar al 680869437 (preguntar por Leticia) o enviar el curriculum a lnavarrosa@seniorsi.es 

 EMPRESA: SENIOR 

LUGAR DE TRABAJO: Zazuar 
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REQUISITOS:  

 Ganas de trabajar 

 Disponer de vehículo y carnet de conducir 

FUNCIONES:  

 Propias del puesto de trabajo 

SE OFRECE:  

 Trabajo para sustituciones y/o casos propios, rutas de fines de semana y festivos, teniendo posibilidad de formar parte de la 

plantilla de la empresa 

 

4) OPERARIO MÁQUINAS VENDIMIADORAS  

FUENTE: Interesados enviar el curriculum a orientacion@riberadeldueroburgalesa.com  

EMPRESA: EXCELVID  

LUGAR DE TRABAJO: Zona de Andalucía (Jerez y Montilla), DO Rueda y DO Ribera del Duero 

REQUISITOS:  

 Experiencia en maquinaria agrícola (a ser posible con vendimiadoras y/o cosechadoras), camiones u otro vehículo pesado.  

FUNCIONES:  

 Se requiere profesional para conducir máquinas vendimiadoras en la campaña de vendimia con inicio en agosto y fin a mediados 

de octubre  

 Se valorará conocimientos de mecánica básica  

SE OFRECE:  

 La empresa correrá con los costes de alojamiento y manutención durante toda la campaña. La campaña se realizará en Andalucía 

(Jerez y Montilla), DO Rueda Y DO Ribera del Duero 

5) ASISTENTE PERSONAL  

FUENTE: Interesados mandar el currriculum a agustoencasa@aspaniasburgos.com  

EMPRESA: FUNDACIÓN ASPANIAS BURGOS  

LUGAR DE TRABAJO: Pinilla de Trasmonte  

REQUISITOS:  

 Compromiso, buena actitud y disposición.  

 Carnet de conducir  

 Movilidad geográfica  

 Formación a cargo de la empresa  

FUNCIONES:  

 Apoyo a personas dependientes para la realización de actividades de su vida diaria en domicilio y comunidad  

 Condiciones según convenio discapacidad 

SE OFRECE:  

 Contrato para cubrir vacaciones en agosto con disponibilidad para trabajar de lunes a domingo (trabajando cinco días y descanso 

dos) 

  
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 Horario orientativo cuando se trabaje de lunes a viernes de 12:30 a 18:00h y cuando se trabaje los fines de semana de 14:00 a 

18:00h 

 Retribución según convenio 

6) CHOFER DE CAMIÓN DE OBRAS 

EMPRESA: ARIDOS CAMARERO S.L. 

FUENTE: Las personas interesadas pueden ponerse en contacto en el 658 87 74 42 ó al 947 54 00 56 y preguntar por Carlos 

LUGAR DE TRABAJO: Roa de Duero 

REQUISITOS: Carnet de camión y Cap en vigor 

FUNCIONES: Conducir el camión y ayuda con el mantenimiento 

SE OFRECE:  

 Contrato fijo, con  

 Jornada intensiva  

 Salario según convenio (con posibilidad de horas extras). 

 Incorporación inmediata 

OTRAS OFERTAS DE TRABAJO 
 

7) ADMINISTRATIVO 

FUENTE:https://es.indeed.com/ver-

oferta?jk=f5828aac156d745f&q=Duero&l=Burgos+provincia&tk=1g9amng68r7np802&from=ja&alid=616854eb3831e80c434df53a&utm_campaign=job_aler

ts&utm_medium=email&utm_source=jobseeker_emails&rgtk=1g9amng68r7np802 

EMPRESA: FRUEHAUF RECAMBIOS S.L. 

LUGAR DE TRABAJO: Aranda de Duero 

REQUISITOS:  

 Grado Universitario o equivalente 

 Inglés/Francés 

 Office avanzado 

FUNCIONES:  

 Control de producción  

 Pedidos de proveedores y recepción de mercancía 

 Albaranes, facturación y control interno 

 Atención al cliente 

8) OPERARIO/A DE CENTRO DE RESIDUOS 

FUENTE:https://www.infojobs.net/aranda-de-duero/operario-centro-residuos-aranda-duero/of-

ie7075fe82740a48f4afe4c843f32ab?applicationOrigin=search-new&page=1&sortBy=PUBLICATION_DATE 

EMPRESA: PREZERO ESPAÑA 

LUGAR DE TRABAJO: Aranda de Duero 
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REQUISITOS:  

 ESO, FP o similar 

 Se requiere carnet de carretillero y experiencia mínima de 2 años como carretillero. 

 Formación en PRL y en manipulación de residuos y/o productos químicos. 

FUNCIONES:  

 Realizar la retirada diaria de residuos de los diferentes puntos de recogida y trasporte hasta el Centro de Residuos/Depuradora. 

 Llevar a cabo la descarga, clasificación, pesada y segregación. 

 Realizar la carga de residuos para su envío a gestor autorizado. 

SE OFRECE:  

 Contrato temporal 

 Jornada completa, horario de lunes a viernes 
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V.  CURSOS Y JORNADAS DE FORMACION 
 

1) CURSO DE DIGITALIZACIÓN 

ENLACE DE INSCRIPCIÓN: https://www.trabajamosendigitalcepyme.es/fae 

FECHA DE INICIO: 10/08, 17/08, 24/08 o 31/08 (necesaria inscripción en uno de esos días) 

ORGANISMO: CEPYME 

MODALIDAD: Formación virtual 

HORAS: 30 

2) CIBERSEGURIDAD PARA TRABAJADORES Y AUTÓNOMOS 

ENLACE DE INSCRIPCIÓN: 

https://fafecyl.jcyl.es/web/jcyl/FundacionEmpleo/es/Plantilla100Detalle/1263825162592/Noticia/1285039463956/Comunicacion?plantillaObligatoria=17P

lantillaContenidoNoticiaHome 

FECHA DE INICIO: Entre septiembre y diciembre de 2022 (necesaria inscripción en el curso deseado) 

ORGANISMO: LA FUNDACIÓN PARA EL ANCLAJE EMPRESARIAL Y LA FORMACIÓN 

MODALIDAD: Aula virtual 
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VI. INFORMACIÓN DE INTERÉS 
 

1) ¿QUÉ PASARÁ CON LOS EMPRENDEDORES QUE AHORA DISFRUTAN DE TARIFA PLANA CUANDO ENTRE EN VIGOR LA NUEVA EN 2023? 

ENLACE:https://www.autonomosyemprendedor.es/articulo/actualidad/que-pasara-emprendedores-que-ahora-disfrutan-tarifa-plana-cuando-vigor-

nueva-2023/20220722173035027373.html?utm_medium=email&utm_source=Newsletter&utm_campaign=20220726 

OBJETIVO: Con este artículo veras los escenarios posibles y hay una explicación de lo que dice la ley. 
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